
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
Plaza Al-Ándalus, 1, Rincón de la Victoria. 29730 Málaga. Tfno. 952402300. Fax: 952402900

Área: Infraestructuras
Expte: 6346/2024
Informe: 360/2025
Asunto: Informe técnico-económico para la Ordenanza reguladora de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de 
alcantarillado del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. 

INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO

1.- Antecedentes y objeto.

Por el Equipo de Gobierno Municipal se va a tramitar la Ordenanza reguladora 
de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del 
servicio de alcantarillado del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

El presente informe tiene por objeto realizar el estudio técnico económico que 
determine las tarifas que serán exigidas a los usuarios.

2.- Estudio Técnico-Económico.

El Tribunal Supremo, entre otras muchas, en la sentencia de 13 de diciembre 
de 2016 (recurso nº 2898/2015) establece: 

"La exigencia de Memoria económico-financiera o informe técnico-económico 
(sobre el hecho de que la distinta denominación no supone diferencia alguna de 
exigencia en cuanto al contenido, nos remitimos a la Sentencia de esta Sala y Sección 
de18 de marzo de 2010, recurso de casación 2278/2004 ) es constante en nuestra 
jurisprudencia, valiendo por toda ellas, las Sentencias de 14 de abril del 2001 
(casación 126/96 , FJ 3 º), 7 de febrero del 2009 (casación 4290/05 , FJ 3 º) y 18 de 
marzo de 2010 (recurso de casación 2278/04 , FJ 3º), en las que claramente se 
mantiene que la ausencia o insuficiencia de este tipo de documentos da lugar a la 
nulidad de la Ordenanza.

No podía ser de otra manera, pues como se ha recordado en la  sentencia de 
esta Sala de 16 de septiembre de 2010 (recurso de casación número 5403/2005 ), la 
exigencia de Informe técnico-económico o Memoria económico-financiera que reclama 
la Ley " constituye «un medio de garantizar, justificar (el ente impositor) y controlar (el 
sujeto pasivo) que el principio de equivalencia se respeta, y, por ende, para evitar la 
indefensión del administrado ante actuaciones administrativas arbitrarias» [entre 
muchas otras, Sentencias de 15 de junio de 1994 (rec. cas. núm. 1360/1991 ), FD 
Segundo ; de 19 de mayo de 2000 (rec. cas. núm. 8236/1994 ), FD Tercero ; de 10 de 
febrero de 2003 (rec. cas. núm. 1245/1998 ), FD Cuarto ; de 1 de julio de 2003 (rec. 
cas. núm. 8493/1998 ), FD Tercero A); de 21 de marzo de 2007 , cit., FD Tercero; de 
19 de diciembre de 2007 (rec. cas. núm. 3164/2002 ), FD Cuarto]."

Actualmente, la contraprestación económica que percibe el Ayuntamiento por la 
prestación del servicio de alcantarillado adopta la naturaleza jurídica de tasa, estando 
vigente las recogidas en el acuerdo del Pleno de fecha 26/11/2018 y publicadas en el 
BOP nº 250 de fecha 31/12/2018. 
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Como puede apreciarse, el importe de la tasa depende de la tipología de 
vivienda o actividad:

Si bien se plantea mantener las tarifas actuales, se considera acertado 
incorporar los precios correspondientes a las actividades en relación con las viviendas 
turísticas: 

a) Apartamento turístico (conjunto, edificio o complejo).
b) Vivienda turística.
c) Vivienda turística de alojamiento rural.
d) Otras.

Dichos precios se van a fijar en base a la proporción entre la media de plazas 
en relación con los habitantes medios de una vivienda en general.
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De la tabla anterior, se deduce que el número medio de plazas de un 
Apartamento turístico es de 15,86 personas, de una vivienda turística es de 5,63  
personas y de una vivienda turística de alojamiento rural es de 5,64 personas.

Fijando el número medio de ocupantes de una vivienda en general en 3 
personas, la relación de ocupación y el precio se determina proporcionalmente:

Cálculo Apartamento turístico:
Precio medio viviendas: (55,19+37,12)/2= 46,16 €.
Número medio de plazas en Apartamento turístico: 15,86 personas
Proporción de ocupación respecto a vivienda: 5,29
Precio Apartamento turístico: 244,19 €
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Cálculo Vivienda de uso turístico:
Precio medio viviendas: (55,19+37,12)/2= 46,16 €.
Número medio de plazas en Vivienda de uso turístico: 5,63 personas
Proporción de ocupación respecto a vivienda: 1,88
Precio Vivienda de uso turístico: 86,78 €

Cálculo Vivienda turística de alojamiento rural:
Precio medio viviendas: (55,19+37,12)/2= 46,16 €.
Número medio de plazas en Vivienda turística de alojamiento rural: 5,64 

personas.
Proporción de ocupación respecto a vivienda: 1,88
Precio Vivienda turística de alojamiento rural: 86,78 €

Para cualquier otra actividad de naturaleza turística distinta de las tres 
anteriores, el precio será de 86,78 €.

En cuanto a derechos de acometida se propone mantener los importes 
actualmente recogidos en la tasa:

3.- Conclusiones.
Se considera que el presente documento justifica debidamente la propuesta de 

tarifas para la ordenanza en tramitación.

Rincón de la Victoria, a fecha de firma electrónica.

EL INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL
Jefe del Servicio de Infraestructuras

(Firmado electrónicamente)

Mario Fernández García

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9003CFAB200F0J7Q8C4J9N5

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MARIO FERNANDEZ GARCIA-JEFE DE SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS  -  03/04/2025

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  03/04/2025 07:07:01

EXPEDIENTE :: 2024006346

Fecha: 15/05/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

sgalvan
Cuadro de texto

sgalvan
Cuadro de texto

sgalvan
Cuadro de texto

sgalvan
Cuadro de texto


